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©Mal 
DE LA HOVINCIA DI LEM. 

Su suscribe i este periódico enl» Redacción catnilo lonSres. Viud» é hijos de Miñón á 90 r s ^ a U ñ o , bO ol semestre ySOel trimestre. Los anoDCiot leiotertaria 
• í niodio real ífnea p»ra los «uscrilores, y un real l l n e í per» los que no lo soah. 

« l iugó qiie iot'Sns. Álmiies y Steretarios m i t ó n los ntínwroj dtl Boletín qué correspondan al distrito, dispóndran que se fije tiii ejemplar en el sitio dt eostum-
bre, donde permanieirá Itasla el recibo del númrro siguiente. Los Secreiarios cuidarán dt conservar los Boletines coleccionados oraenadamenfe para su encuadertiaeím 
ipie deberá wrijicarse cada año. León lli de Stliembre de 1860.—GEBABO ALAS." 

P . \ R T E O F I C I A L . 

rRBSIDF.Sr.U'OEt. C O S S Í J O DE M I M S t l l O U . 

• 'S- iM! la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia c o n t i n ú a n en esta 
corte sin novedad en t u i m 
portante salud. 

Del Gobierno de Provincia. 

N ú m . 231 . 

• Por l a - Dirección general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado en 3 i del próximo 
pasado Mayo se me ha remiti
do la siguiente. 

CIRCULAU. ' 
• En el : párrafo 9.", . art. 2.° 

de la Ley de 1 ° de mayo de 
1855 se exceptúan de la venta 
los terrenos que son de apfo-
vecha.tnienlo común, previa de
claración de serlo por el Go
bierno, para lo cual debe ins-
t ruirse el expediente que pre
viene el art. 53 cíe la Real ins
trucción de 31 de aquel mes 
y año , en cuyos trámites, por 
parte de las oficinas,provincia 
les, solo debe invertirse el t é r 
mino de quince dias, según lo 
prescribe la regla 5." en las atri 
buciones de los Gobernadores, 
art, i 03 de la cilada instruc
ción. Por e ln r l í cu lo 1." de la 
Ley de I I de Julio de 1856 
se exceptúa también de la 
venía la dehesa destinada, oque 
se destine, al pasto del ganado 
de labor del pueblo, caso de no 
tenerla esceptnada en vir tud del 
art 2.° de la ley de 1 ° de Mayo 
de 1855, en e! art . I . " de la 
Real instrucción de ta citada 
fecha de 11 de Julio de 1856 
se señaló el t é rmino de un mes 
para que los ayuntamientos 

incoasen el expediente de excep
ción. Sobrevino la suspensión 
dé las ventas por efecto del 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1856, sin que aquellas au
toridades' hubiesen reclamado 
las esuepciones, ó al menos fue
ron muy pocas las que lo c u m 
plieron, en términos que, le
vantada la suspensión por Real 
decreto de 2 de Octubre de 
Í 8 5 8 , ' y ál circular está Direc
ción várias prevenciones para 
llevarla á efecto en 25 del pro
pio mes, señaló otro de t é r m i 
no, del que ta mbién se hizo po
co uso, y cont inúan los ayun
tamientos con igual apatía, sin 
acordarse tal vez de defender 
los justos derechos de sus ad
ministrados, mas que cuando 
ven en los Boletines Oficiales 
Tos anuncios de ventas de las 
fincas comunes de sus pueblos, 
ó cuando se reclama el ausilio 
de la autoridad municipal para 
su tasación. 

Excusado es encarecer á V . 
S. los perjuicios que semejante 
proceder ocasiona al Estado y á 
las mismas corporaciones, no só
lo por que se pueden as! ven
der fincas que verdaderamente 
sean de aprovechamiento co
m ú n , como porque se ve la 
Administración precisada mu
chas veces, por las reclamaciones 
extemporáneas, é infundadas de 
los ayuntamientos, á suspender 
la venta de otras que no pue
den disfrutar de aquella excep
ción ocasionándose además gas
tos en lá anulación dé l a s ven
tas, que gravarán los presu
puestos municipales, como se 
previno en la Real orden de 6 
de Noviembre de 1855, y en
torpecimientos en la más rápida 
marcha de la desamortización, 
que el Gobierno tiene tan re
comendada, y en que tanto i n 
teresa el Estado y las corpora
ciones. En su v i r tud , y con el 

objeto de evitarlos, la Dirección 
ha acordadot 

1. ° Que se sirva V . S. pre
venir al Co misionado principal 
de ventas' de esa provincia que 
suspenda' anunciar la venta de 
aquellas fincas que consten re
clamadas de excepción por los 
ayuntamientos, y cuyas recla
maciones, fundadas en justicia 
y documentadas legalmente, 
estén ya incoadas en ese Go
bierno de provincia. 

2. ° Que se sirva V. S. ad
vertir á las municipalidades que 
dentro el termino improroga-
ble de un mes, contado desde 
que lo circule V. S. por el 
Boletín Oficial, presenten las 
reclamaciones documentadas de 
dicha clase que sean proceden
tes, según los art ículos precita
dos de las. dos leyes vigentes 
de desamortización, ú n i c a m e n 
te respecto á fincas que aun no 
se hayan vendido. 

3. ° Que pasado dicho p la 
zo, disponga V . S. que el Co
misionado de ventas proceda 
al anuncio de todas las fincas 
comprendidas en dichas leyes, 
sin consideración á las recla
maciones que de nuevo se i n 
tentaren, á cuyo fin remitirá 
V . S. á este. Centro Directivo 
un ejemplar del Boletín en que 
se circulen á los pueblos estas 
disposiciones. 

Puestos en estado de ven
ta por el árt. i d e la Ley de 
i.0 de Mayo de i 855 , {entre 
otros bienes) los procedentes de 
los propios y comunes de los 
pueblos, se debió á las preven
ciones con i/ue publiqué l a cir
cular de la Dirección general 
de aS de Octubre de i 858 , r/ue 
se cita en la precedente, el ijtie 
muchos pueblos promoviesen 
sus gestiones para que se excep
tuasen de la enagenaeion, con 
arreglo a l párrafo 9.* del art. 
^ ' d e ' l a Ley, los qiic venían 

aprovechando mancomunada-
mente; pero confiados con lo 
hecho, y sin dotutnentar sus 
pretensiones, mas que con l̂os 
informes de los Ayuntamien
tos, han dejado sus recursos 
imperfectos y como sino los 
hubieren incoado, puesto que, 
sin terminarlos, es imposiblé 
elevarles á la superior reso
lución. -

Determinada de una m a 
nera precisa por l a Circular 
de la Dirección general de 4 
de Agosto del año próximo 
pasado, {que hice publicar en 
el Boletín oficial de «3 de d i 
cho mes, y en el de ventas de 
3 de Octubre del mismo año) 
la forma en que han de justi
ficarse los Expedientes promo
vidos, es sensible que, á pesar 
de las escitaciones que he hecho 
en circulares de 14 de Enero 
y 20 de Abril últimos, {inser
tas -en los Boletines oficiales 
de 18 y 22 de los meses indi
cados números 8 y 48) sean 
tan pocos los pueblos que h a n 
acudido á subsanar los vicios 
de que adolecían sus pretensio
nes, y tal conducta, hi ja de 
una incalificable apat ía , podrá 
traerles perjuicios de considera
ción, si no procuran presentar 
en la Comisión de Vientas los 
documentos que exige la cir
cular de 4 dé Agosto último, 
respecto á los expedientes y a 
empezados, y estos con todos 
los requisitos que l a misma dis
posición exige, respecto á aque
llos que no los hubiesen promo
vido; unos y otros dentro .dé 
los 3o dias que como último é 
improrogable plazo ha señala
do la superioridad; pues' en 
otro caso, la Comisión princi
pal propondrá la enagenaeion 
de estos bienes, que no podrá 
evitarse salgan a l mereado 
aun cUando se reclame por los 
interesadds en contrario. 

• :.••:( 



Escusado es encarecer la irn-
jiortancia de que estas preven
ciones reciban la mayor publici
dad posible, y por lo mismo es
pero que los Alcaldes constitucio
nales, h a i á n por que la tengan 
en sus respectivas distritos, y 
que llamando ante su presen
cia á los Pedáneos de los pue
blos del municipio, les darán 
tonorimiento de ellas exigiendo 
manifestación por escrito de 
quedar enterados: previniendo 
A dichos Alcaldes que, por el 
mas próximo correo al día en 
que este Boletín llegue á sus 
manos, acusen á la Comisión 
de lentas su recibo, pues á 
aquellos que no lo hubieren ve
rificado - el primero del inme
diato Julio se. les declara iu-
cursos, rnancomunadainente ton 
los Secretarios, en la multa.de 
cien rs. sin perjuicio de el apre
mio personal que á costa de 
uno y otro y con las dietas de 
2 0 rs. diarios, espediré para re
cogerlos, sin que sea escusa de
cir que no hay bimes, de tal 
procedencia. León Junio 1 ly de 
1 8 G i . = i ( í i 7 i a r o Alas. 

N ú m . 232. 

Habiomlo desaparecido del pue
blo de Villeclm, dodonde es vecino, 
Pedro González González, cuyo pa
radero se ignora, dejando abando
nada á so muger y familia, so en
carga su busca, y siendo habido que 
se le dirija al mencionado pueblo á 
cuidar como es su deber de aque
llas, siendo süs señas las 'Siguientes. 
León 13 de Junio de 18t! l .=Ge-
naro Alas. 

Edad 60 años, estatura regular, 
ojos negros y tiernos, nariz ancha, 
pelo canoso, cara grande erisipe-
lada. Viste ehaqueja de estameña 
usada, chaleco azul, usado, cabeo-
JK'S también usados, sombrero bajo 
de media copa y enguarina de es
tameña roja. 

N ú m . 233. 

E l Jtms de primera mlimcla 
de P(¡Inicia me dirige con fecha 11 
del actual el edicto que se publica 
i conliimacion; y encargo á las 
Autoridades locales de eslu provin
cia, cumplan- lo prevenido en el mis
mo. León Yo de Junio de 1 8 8 1 . = 
Genaro Alas. 

Por d presente se cita y lla
ma á Laureano Sanz natural y ve
cino de esta ciudad, y ausente de 
ella, para que comparezca en osle 
Juzgado por la escribariia del relYen-
dalarjo con objeto de prestar cierta 
declaración-en causa criminal pen
diente en el mismo; y siud le fuero 
posible verificarlo, sé, le encarga lo 
mauitieste ante la.autoridad local 
del pueblo.dondc resida,, para que 

comunicándolo á este Juzgado pue
da espedirse el exhorto oportuno 
para la recepción de dicha declara
ción en el punto donde se encuen
tre. Dado en falencia á 11 de Ju
nio de 1881.=Andres León Mar
t in.=Por su mandado, Pedro Lo
bo Nielo. 

N ú m . 234. 

Habiendo solicitado pasaporte 
para Puerto Hico, Fiaucisco l'crcz 
Garcia, natural de Santiago Millas, 
do edad de &T.años, soliero, hijo 
de Bileban Pérez Franco y María 
'Manaela'Garcia Mntanzo, de aque
lla vecindad se anuncia en el lidle-
tin oficial do la provincia para que 
si alguien tiene causa legitima para 
oponerse á este proyectado viage la 
exponga dentro de" 15 diiis.cuxslc 
Gobierno. León l a d<i Junio de 
lS t ¡ l .=Gcna ro AJas. 

N ú m . 225. 

JUNTA PROVINCIA; DE 

Hallándose vacante la plaza de 
practicante de las enfermerías de la 
Casí-llospicio do esla ciudad, dola--
da con siete reales diarios, la Junta; 
en sesión celebrada, en 13 del ac
tual ha acordado anunciarla en el. 
Boíetiu oficial de . la provincia 
por el término de odio días, para 
que los que se encuentren con co-
nociiiiienlo para poder desempeñar
la, dirijan sus solicitudes á la Se
cretaria de la misma en elimpro-
rogable término de que se deja 
hecho merilo.- León IS de Junio de 
18G1.=EI presidente, Genaro Alas 
= 1 ' . A. do la J .=EI Secretario, 
Iligiuio Cuervo Arango. . 

N ú m . 236. . 

Sección de Fomento. 

MINAS 

ANUNCIO. 

Antonio Ligas, 'natural de Calter 
en Cerdeña, de origen español; 

Cabo minero premiado por el 
noy do las Dos Sicilias Koruando 11 
en" 13 de junio de 1838, y Direc
tor de trabajos de minas de escuela 
práctica Española, y l'ranco-Halia-
na, desea emplearse en las minas 
nacionales ó de particulares de es
te afortunado lleñm de E<paña, pa
tria de sus abuelos; dando todas 
las garantías y requisitos que se 
deseen de su aptitud y buena con
ducta, tenidas en siis anteriores 
empleos, tanto en el extranjero, 
como al Gobierno Mapolitano y so
ciedades inglesas y francesas en 
Cerdeña por ocho años; cunto.en 
.Cataluña por el trascurso ile mas 

de dos años que ha tenido el bonor 
de servir á varias Sociedades cata
lanas, explotadoras de carbón de 
piedra, cobre y plomo con arle y 
utilidad, que le han honrado con 
confianza. Siendo una prueba de 
ello los dos cuadros de la figura 
geogénica, gcoiióslica, y geológica 
de la tierra y de las minas, con el 
mostruario de los ejemplares estu
diados y ensayados en Cataluña, 
dedicados á SS. MM. y AA. de Es
paña (q. D. g.), como á algunas 
dignidades y grandezas de su óp
timo Gobierno Constitucional, ex
puestos al público en.la exposición 
artislica é industrial de Barcelona, 
en el 3 de octubre de 1860; y tam
bién depositados en el Museo de 
historia naliiral de esta misma Ca
pital, á pública utilidad, como pro
puesto al Gobierno. 

EL mismo Cabo , minero dará 
lecciones de geología aplicada á las 
minas, y hará esludios, mapas, 
descripciones y diseños do diebas 
facultades á gusto de.los que'lo 
bonren con sii confianza, con bre
vedad y economía. ; 

Antonio Ligas es discípulo por 
la geología de los ilustres geólogos 
y célebres en otras ciencias los 
ÍSxcmos. Sres. Generales D.; Fran
cisco de Agoslíno. de Nápoles, Con
de Alberto de la Múrmora, y del Ca
ballero D. Angel Sismouda de Tu-
rin, italianos; y por el ramo de 
esploracíones y. explotaciones de 
minasj de los Sres. Amadeo liurat 
y Adolfo Broñiart, franceses, y Joa
quín Ezqucrra del Bayo, español. 

Dirigirse en Barcelona Calle del 
Hospital núm. 108 piso 1 . ' 

Lo r¡ue. se publica en el presen-
fe ptriodico oficial, para . conoci
miento de los mineros de la provin
cia y demás personas á quienes 
pueda interesar. León Junio lo-de 
186l.==Oenaro Alas. 

De los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayunl.miiento para la 
rectificacíun del auiiUnratniento 
que ha (le servir de base para 
la derrnma de la eonlribucion 
lerri lonal del alio próximo de 
tSG2, se hace saber á los ha
cendados vecinos y forasteros 
que posean bienes sujelos á d i 
cha contribución en este t é r 
mino, presenten relaciones en 
la Secretaría de este municipio 
en el té rmino de 30 dias á 
contar desde la inserciún de 
este anuncio en el Boletín o f i 
cial de la provincia, pues pasa
do sin haberlo verificado la 
Juo la .pasa rá á í o n n a r el m i 

llar con arreglo á los Jatos que 
posee, sin mas oírles en agra
vios. Cebanico y Junio 7 de 
186 i . = E 1 Alcalde, Vicente T e -
jerina. 

Alca ld ía constitucional de 
Kegariema. 

Todos los que posean y 
cultiven bienes sujetos á la con
tribución terri torial de 1862 
en el t é rmino de este Ayunta 
miento, presentarán sus rela
ciones conforme á instrucción 
en la Secretaría del mismo en 
el t é rmino de 20 días, á fin de 
que la Junta pericial, la cual 
se halla ya instalada, proceda á 
ocuparse en el desempeño de 
su cometido: pasado el referido 
plazo, no se oirán reclamacio
nes, y la Junta evaluará de 
oficio, con todos los demás per
juicios á que haya luyar. Vega-
rlenta y Junio 8 de 1861 .= 
El Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre. 

Debiendo de precederse por 
la Junta pericial de este distri
to á la rectificación del padrón 
de riqueza, base al repartí mien
to de la contr ibución te r r i to 
rial que corresponde, para el 
año de I 862, se hace saber á 
lodos los contribuyentes en el 
referido distrito que están obli
gados, á que en el termino de 
30 día* desde la inserción en 
el Boletín, presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, re 
laciones de cuantos bienes po
sean, sean propios ó arrenda
dos, especiticijido el nombre de 
sus dueños y cantidad de r en 
ta que pagan, como asimismo 
los ganados que cada uno tie
ne con especificación de su cia
se, advirtiendo que no hacien
do constar la traslación de bie
nes de un contribuyente á otro 
no habrá lugar á la baja y les 
parará el perjuicio á que den 
logar. Villaquilambre y Junio 
10 de 1861.—P. O., Antonio 
García, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del liio. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayunlamiento, se hace 
saber á todos los hacendados 
así vecinos como íorasteros que 
posean en este distrito fincas, 
ganados, foros, censos ú otros 
intereses por que hayan de 

! contribuir en éste d i i t r i lo en 
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el próximo año de 18G2 para 
que en el termino de un mes 
á contar riesile la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia, presenten 
sus relaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento pues de 
no verificarlo, la Junta p r i n 
cipiará al amillaramicnto por 
los datos que por esta A'calclia 
se le faciliten, sin que después 
tengan lugar á reclamaciones. 
Cabreros del Rio á 13 de Junio 
de 1861'.=Benilo Baró. 

Alcaldía constitucional de 
VillabraL. 

Debiendo procederse por la 
Jtinta .pericial (le este distrito 
á la rectificación del arnillara-
miento, que ha de servir de 
base para la contribución terri-
lorial del año prox'uno de 186S, 
se hace saber á todos los que 
posean fincas, y otros bienes 
sujetos á la misma, presenten 
en la Secretaría del mismo las 
oportunas relaciones, dentro del 
l é rmino .de IS .dias contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia, pues trascurrido d i 
cho lérmino sin verificarlo se
rán juzgados de oficio ó por 
los dalos anteriores y no se les 
oirá de agravios. Vitlabtaz á 13 
de Junio de 186l.=>Saiitos Her
rero. ' ' 

Alcaldía constitucional de 
BáKjas. 

Posesionada é instalada la 
nueva Junta pericial de este 
municipio, y deseando formar 
'con la correspondiente delica
deza el amillaramienlo de la 
riqueza imponible sobre cuya 
base ha de fundarse el reparti
miento de la contr ibución de 
inmuebles cultivo y ganader ía , 
del inmediato año de 18G2, 
haee saber á lodos los vecinos 
y forasteros que por cualquie
ra clase de .riqueza, sean com
prendidos a! pago de la insig-
nuada contribución, presenten 
dentro de SO (lias, á contar 
desde la inserción en el Bole
t in oficial de la provincia, re
laciones exentas y verdaderas, 
según el modelo ú l t imamente 
vigente y circulado en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento bien 
entendido que transcurrido el 
t é rmino marcado, la Junta pro
cederá oficialmente á la corres
pondiente evaluación según su 
alcance, y dalos ó antecedentes 
que pueda adquirir sin que 
posteriormente puedan recla

mar de agravios los que resul
ten omisos en este deber que 
al efecto se hace notorio. Bar
ias Junio i * de 186 l .= lgnacio 
Far iñas . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmancs. 

Habiéndose de formar por 
el Ayuntámientó y Junta peri
cial de este pueblo el arnillafa-
miento de su riqueza rustica 
urbana y pecuaria, se hace i n 
dispensable que lodos los con-
trümyenles tanto vecinos como 
forasteros presenten en. el te'r-
mino de un mes, i contar des
de su inserción, en el Boletin 
oficial de la provincia en la Se
cretaría de este Ayuntamiebto 
las relaciones de su riquezai por 
cada uno de los conceptos con
forme está prevenido en el art. 
14 del reglamento general de 
Estadística, aprobado por S. M . 
en 18 de Diciembre dé 1846; 
en la inteligencia que lodos 
aquellas qué dejen de presen
tarlas incur r i rán en la multa 
de la cuarta parte de la venta 
de sus fincas ó de las util ida
des de su ganadería las cuales, 
se evaluarán de oficio pagando 
ademas los gastos que esta ope
ración ocasionase; y que los 
que fallen á la verdad en las 
que presenten¿ufrirán una.mul-
ta doble, todo con arreglo al 
art. 24 de' R63' decreto de 23 
de Mayo de 1 843. 

Se hace saber además que 
todo aquel que presenten no
tas de nuevas adquisiciones, ó 
de traslaciones de dominio de
be acompañar los recibos lalo-
narios de la toma de razón de 
hipotecas y de haber pagado 
los derechos á la Hacienda se-
gun se previene por el Sr. Ad
ministrador principal de Ha
cienda pública en su circular 
del 11 de Mayo del corriente 
año inserta en el Boletín oficial 
n ú m . 58 pues sin este requi
sito tampoco serán admitidiis. 
Toral de los ('.u/.maiies 13 de 
Junio de 1 8 6 I . = E 1 Alcalde 
Manuel Fiegiuo Pé rez .=P . A. 
D A. y J. P. Manuel Maclas 
Secretario. 

nidero de 18fi2t se hace saber 
á los hacendados vecinos y fo
rasteros que poseen bienes su
jetos á dicha contribución en 

este t é rmino municipal, pre
senten en Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas 
relaciones dentro del té rmino 
de 20 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletin Oficial de la provin
cia, pues pasado dicho té rmi 
no sin haberlo verificado, la 
junta les juzgará de oficio, pa
rándoles el perjuicio que haya 
lugar. Cubillas de los Oteros 
12 de Junio de I8GI .—Is idro 
M¡gue lez .=Va len t ín Liébana, 
Secretario. 

Alcaldía Constitucional de 
Calenda de D . Juan. 

. Instalada la Junta pericial de 
este municipio, y debiendo ocu
parse en la rectificación del 
amillaramienlo de su riqueza 
que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribu
ción territorial del año próximo 
de 1862, se hace saber á todos 
los que posean fincas y dere
chos sujetos á la misma, que 
dentro del lé rmino de un mes 
presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las opor tu
nas relaciones de aquellas, pues 
transcurrido sin verificarlo, no 
serán oidas sus reclamaciones. 

Asimismo presentarán para 
ser admisibles las bajas, los do
cumentos que previene la c i r 
cular de 11 de Mayo ú l t imo. 
Valencia de D.Juan 14 de Ju
nio de 1 8 6 l . = E I Alcalde, Ma
nuel Sacnz de Miera. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento para la 
rectificación del amillaramienlo 
que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución 
territorial del año próximo ve-

De I 03 Juzgados. 

Don José María Sánchez, Audilor 
honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y partido. 

H a g o saber: Q u e á ' v i r t u d de a u 
tos e g c c u l i v o s seguidos, á i n s t anc i a 
tlel l ' i ' o c u r a i l o r D . Francisco G a r c í a 
V a l d é s , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de D . l l i c a n l o M o r a V a r o n a , vec ino 
de osla c i m l n d , c o n t r a Sebastian 
Fernandez m a y o r que l o es t ic Y i -
llaf|iiilainbrD, sobre pago de cua t ro 
m i l c iento cua t ro reales procedentes 
de e sc r i tu ra p ú b l i c a , los cuales se 
hal lan senleuciai los de remate y en 
la v i a de a p r e m i o , l iabi i indose ocor -
ilado su venta en p ú b l i c a l i c i t a c i ó n , 
para lo c u a l so ha s e ñ a l a d o e l d í a 
ocho de Julio p r ó x i m o y hora de 
las doce de su m a ñ a n a en la sala de 
aud ienc ia de este J u z g a d o , y en el 
m i s m o dia y h o r a , en el pueb lo de 

V i l l n q t i i l a m b r e ante aque l Juzgar lo 
do paz; cuyos bienes con su t í i s a r ó m 
son los s iguief l tes : Una arca d e cho
p o en c m c u e u l a reales; o t ra mas 
p e q u e ñ a en diez y seis reales; mi 
brazue lo en t r e in t a reales; u n a car 
ga de t r i g o en c ien to cuarenta y 
cua t ro reales; dos car ros de y e r b u 
en sesenta reales; dos car ros de pa 
j a en t r e in t a reales; unas t r é b e d e s 
en seis reales; una fanega de g a r 
banzos en cuaren ta y ocho realc!.; 
u n a t i e r r a á V a l l i n l a d r o n , t é r n n m i 
de V i l l a q u i l a m b r e , de siete heminas 
t r i g a l y centenal que l i nda O . c a m i 
no f o r e r o , M . t i e r r a de F ranc i sco 
Fe rnandez , vec ino de d i cho p u e b l o 
y 1'. r o d e r a ; 1111 p rado cer rado de 
sebe, en el m i s m o l é r m i n o al b a g o 
de la cebada, par le a ta t ' o , de eua-
I r o heminas , l i nda l ) . t i e r r a de l ca
b i l d o ca tedra l de esta c iudad y pol
los d e m á s a i res con piesa del m i s 
m o cab i ldo ; lasado esle en n o v e -
cientos reales, y la t i e r r a en c ien to 
ó c h e n l a reales . L o que se a n u n c i u 
al ¡ í t ib l i co para que los que q u i e r a n 
interesarse en d icho remate , acudan 
el d ia espresado ocho de Ju l io p r ó 
x i m o y hora designada á los es t ra
dos de esta Audienc ia y pueb lo de 
Y ü l u q u i l a m b r c . 

Dado en f.eou á once de J u n i o do 
m i l ochocientos sesenla y uno.- - - -
J o s é J l a r i a S á n c h e z = l , o i - mui idado 
de S. S., Pedro de la Cruz H i d a l g o . 

I ) . José María Sánchez, Abor/nth 
de los Irihimaks de la Na ñon, 
auditor honorario de Marina // 

' '7«« de primera inslancia de fu
la ciudad de León y su paii/do 
ele. 

I ' n r e l presente f i l o , l l a m o y 
emplazo á Dionis io M o t o , i r a l i t n l e 
en c a b a l l e r í a s y v e d n o que dice ser 
do Cereceda de la S i e r r a , en la 
p r o v i n c i a do Salamanca, para que 
ou el l é r m i n o de Ire'mta dias c o n i a -
dos desde la ioserc ion de esle c i l i c 
io en el ¡Jole l in o l ie ta l de esta p r o 
v i n c i a , se presente en esto Juzgado 
á conles lar á los ca rgos (pie c o n l r a 
él resu l lan en la causa que esloy s i 
g u i e n d o por robo de dos yeguas y 
un caba l lo , o c u r r i d o en osla c iudad 
la noche del cua t ro p ira amanece r 
e l c inco de D i c i e m b r e del a ñ o p r ó x i 
m o pasado, por h etinl e s t á n p r o 
cesados t a m b i é n iNica'sio ( ja rc ia V i 
dal y M a r i a n o S á n c h e z ü e c e r r o , n a -
l u r a í e s r e s p e e í i v a m e n l e de S a l a 
m a n c a y Aldea nueva de la S i e r r a , 
en la i n i e l i g e n c i a (pie de ¡10 p resen
tarse se c o a l i u a a r ú la causa en su 
ausencia y rebe'ulia j le p a r a r á e l 
p é r j u i c i o ' q u e I w y a l u g a r , e n t e n 
d i é n d o s e las actuaciones con los l i s -
I r ados de esle Juzgado, l .eon 1 2 de 
J i m i o de 1 8 8 1 . = J o s é M a r i u San -
c h e z . ^ ' o r su m a n d a d o , i l a n i o n 
l l oa l e s G i r ó n . 



E l Licenciado D . Manuel Fernan
dez Franco, Jues de paz de La 
Bañeza, regente de la jurisdic
ción ordinaria de la misma y su 
partido. 

Por el presente cito, Hamo y em
plazo á Luis Pérez, natural y veci
no de Parada de Santa Cristina, por
diosero, como de setenta años de 
edad, y á Antonio Gómez, natural 
de Cangas de Tineo, como de ca
torce años, también pordiosero, pa
ra que, dentro del término de trein
ta días empezados á contar desde el 
en que este anuncio se inserte en Ja 
Gaceta oficial de Madrid, se presen
ten en este Juzgado á rendir inda
gatoria y contestar á los cargos que 
contra ellos resultan en cansa que 
se les sigue por considerárseles au
tores del hurlo de maravedises y al
hajas á Agustín Miguelez, vecino 
de Berciaoos; en la Inteligencia que 
si pasado dicho término no se pre
sentasen se continuarán los procedi
mientos en su rebeldía y parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dado en La Bañeza á once de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
uno.=Manuel Fernandez Franco. 
=Escribano originario, Agustín Ti
najas. 

I) . Tomás Morolo Salado, Juez de' 
primera instancia de esta villa 
de Villalon y su partido. 

Por el presente y primer edic
to cito, llamo y emplazo á Santia
go Julianer natural de Aguilar de 
Campos, á fin de que se presente 
en este mi Juzgado dentro de nue
ve dias á contar desde el siguiente 
al de su inserción en el Boletín ofi
cial . para que responda á los car
gos que contra él resultan en la 
causa criminal que se alzó en el 
año de mil ocliocienlos cuarenta y 
cinco y se sigue ahora por testi

monio del Escribano refrendante 
por el robo ejecutado por dicho 
Julianer íi Norberlo Hernández na
tural de Vas. provincia de Eslrema-
dura en el camino desde Berrueces 
á el pueblo de Ceiuos, en cuya 
causa á instancia del Promotor fis
cal se ha solicitado se lleve adelan
te lo mandado por la Sala y en su 
vista se mandó librar despacho al: 
Alcalde del citado pueblo para su 
captura, el que devolvió mániifes-
tandp: no. hallarse en dicha villa 
desde el referido,año de mil ocho
cientos cuarenta y cinco ni tampoco 
su paradero & él que recayó aulo 
en nueve del corriente mandando 
se le llame por edictos que será i) 
fijados en las puertas de esta Au
diencia y se inserten en el Bolétin 
oficial de esta provincia y las de-' 
más limítrofes Falencia, León,; Za
mora y Gaceta de gobierno, dando 
las correspondientes órdenes para 
su busca y captura, y en; el caso; 
de que fuese habido ó presentado 
se le conduzca á disposición de és-' 
He Juzgado para que conteste á los 
cargos que contra él resultan; pues 
de no presentarse en el mismo se 
seguirán las actuaciones por su; re-
béldiacon los estrados del Tribuna). 
Dado en Villalon y Junio once de 
mil ochocientos sesenta y uno .= 
Tomás Maroto Salado.=Por su 
mandado, Lorenzo de Torres Gil. ' 

Señas que aparecen déla causa, 
tenia el procesado en el año de mil 
ochocientos cuarenta y cinco.. 

Edad 24 años, estatura corta, 
pelo castaño, ojos id. , nariz afilada, 
barba clara, cara regular, color 
trigueño. 

Con su pasaporte dado en Agui
lar de Campos á 22 de Octubre de 
1841, su número 52. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

1A PENINSULAR, 
COUP. ' G E N E R A L E S P A Ñ O U DESEGUÜtH MUTUOS SOBHE L A T I D A . 

A U T O I U Z I U A l'OR REAL ORDEN DE 3 ( DE FEI lKEBO HE 1800. 

CAPJTAMÜS, DOTES, RKOENCIONES DCIi SERVICIO MILITAR, 
RENTASÁ VOLU.vril), VIUDEDADES, JUBILACIONES, AS1STE,\CIAS PAJ1A ESTUDIOS, 

BENTAS VITALICIAS. 

Una fiama aiminiilralha responde de ¡a buena é inttgm gttlion de la empresa. 

Los fondos para forrancion de capitatefi 86 invierten á voluntad del imponen
te, en títulos de la Deuda pública ó en' imposiciones sobre fincas construidas 
por la misma Compañin, y aiijudicadns ft crédito representado por obligaciones 
íiipctecurias al G por lüt), pngaderr,s en 1» años, ó menos, á voluntad. 

Los valores creados 6 adquiridos se depositan en el Banco de Espnñs, j los 
fondos que se hvll¡m en espectativa de inversión para creacioa de obligaciones 
hipotecariie, se cousignao cu la Caja general de Depósito). 

Los (Isrechoi de admlnistwcion solo se cobran i medida que u hacen lu 
imposiciones, y no anticipadamente sobre la suscricion prometida. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Excmo. Sr. Duque de- YiHahermusa 

grande de España de primeia clase y 
Vice-presidente del Congreso de di
putados. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y pro
pietario.' 

31 uf Ilustre Sr. I ) . Miguel Antonio 
. Ochoteco, magistrado jubilado de la 

audiencia de Madrid, y propietario. 
Elcmp.Sr. D. Joaquín Agiiirre,ex-mi-

nistro de Gracia y Justicia, diputado 
' i CáVtes j¡ abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. 
i r . D. Aniceto Puig, jefe de adminfi; 
. tracion de primera clase, ex-aiputado 

á Córtes y propietario. 
Excmo. Sr. D. Nsznrio Carriquirl, di

putado á Córtes, banquero y propie
tario. 

Sr. D. Vicente Rodriguej, diputado i 
Córtes y propietario < 

Sr. ü . José , Reas y Gracia , e'x-di-
putado á Córtes, propietario y abo-
godo. < . 

. DELEGADO DEL GOBIERNO: D. Jonquin Maldonado Macariái. ';'' '. 
'Diaccrou GENERAL: Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex^ mi nistro do Háci'én'-

da, diputado á Córtes y propietario. , 

Oficinas centrales: Madrid, calle de Alcalá, nám. 10, cío. 2.* 

' i ' :, . DELESiM DE ü COIPiDlt IS LEOS, D. JOSE G05Z1LBZ EEDOIO, 
Plazuela do S. Marcelo, n ú m . I.» 

' LÁjPENINSULAtt es una vasta compaüiii que ábraaa por'et sistema niátao 
todos los ramos de seguros sobre la vida. E l .empleado, el hombre, laborioso, puQ' 
den ir formando capitales para un fin particular, como el estabiacimienta de pe-
t]uéiiás industrias; la redéncion del servicio militar para'un bijo: dotes1 para., las 
bijas, etc. El padre de familia de quien depende lá subsistencia dé está, puede 
dejarle al fullecer un capital; los que quieran ir: teniendo mas medios de 'ejúáten-
cia,ié.medida que,viven,.pueden,obtener crecidas pensiones, ingreHando-eniren-
ias vitalicias, etc., etc. En poco mas de cuatro meses cuenta esta gran Compañía 
súsefitó un capital dé 5.919,040 rs. pasando hoy el númeró de suscriciones ile 1,400. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA; 

' P R O S P E C T Ó 
DEÍ. SORTEO QUE SE UA DE CELEDRUR 

. EL DIA G DE JULIO DE 1861. 

Constará de 30 000 Billetes al pre
cio de ISO reales, distribuyéndose 
168:780 pesos en 1.106 premios de 
la manera siguiente: 

P r e n i u i . 

1. 
1. 
1. 
1. 

' 1. 
12. 
18. 

' 19. 
'22. 

1 020. 

. de. 
, de. 

de. 
de. : 
de. 

. de. 

. de. 

. de. 

. de. 

. de. 

1.000. 
500. 
400. 
too". 
75. 

2 ajiroximaciones de. '. 
300 uoá, al número ante- f 
riar .y posterior al premio í 
dé 40,000 ps. fs 

2 id. . de. . 200 para 
los números anterior y pos
terior al premio de 10.600 
pesos fuertes. . . . . . 

40.QOO: 
10.000 

5.000 
.3 000 
2.000 

12.000 
9.000 
7.600 

. 2 200 
76 .»50 

. 600 

400 

I.IOG 168 760 

Los Billetes estarán divididos 
en Décimos, que se espenderán i 
l o'rs. cada uno en las Administra
ciones de la Renta desde el dia 22 
de Junio. 

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público listas 
de los números que consigan pre
mio, único documento por el que 
se efectuarán los , pagos, según lo 
prevenido en el artículo 2S do la 
Instrucción vígenlc, debiendo re
clamarse con exhibición de los Bi
lletes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán 

én' las Administraciones éá ' que s$ 
vendan los Billetes en el momenfo 
en que se presenten para su cobró. 

Es compatible la aproximación 
que corresponda1 al Billete con otro 
premio que pueda caberle en suer
te. • . :'. 

Se entienden, que si saliese 
premiado el número 1, sn anterior 
es el número 3.0,000, y si fuese és
te el agraciado, el Billete número ! 
será el siguiente. El Director gene
ral, Manuel María Hazañas. 

LOTERIA PRIMITIVA-

El lúnes 8 de Julio se verifica 
én Madrid lá sigíuiente Estraccion 
y se cierra el juego en esta Capital 
el miércoles 3 de dicho mes á las 
12de su mañana .=El Administra
dor, Mariano Garcés. 

ANUNCIOS PARTICIMBES. 

VINO BLANCO SUPERIOR. 

Se vende á 13 rs. cántaro, en 
Herrera de Duero, á la legua y me
dia de Valladolid, por la carretera 
de Madrid, procedente dé los acre
ditados viñedos y bodega de la ¡pro
piedad del Excmo. Sr. D. Mariano 
Miguél de Reynoso.' 

Dirigirse á los Srcs. D. José 
León y Compañía, calle dé Doña 
María de.Molina, en Valladoltd. 

Imprenta de le Viuda é hijos de Miñón. 


